
 

 

 
 
PÁDEL 
 

Coordinador: FACUNDO RAMIREZ.  

1- MODALIDAD: LIBRE 
 
2- SEXO Y CATEGORIA:  
Masculino/Diversidades Única (nacidos 1965 y anteriores) Femenino/Diversidades 

Única (nacidos 1965 y anteriores) 
 
3.INSCRIPCIÓN La inscripción se realizará por parejas. 
 
Los jugadores participantes deberán ser residentes en el municipio en el que se inscriben, tomándose como 

válido el domicilio que figura en el DNI al 31 de diciembre de 2024. 

4-ASPECTOS REGLAMENTARIOS 
 
4.1-Los ganadores de cada Etapa, clasificará para la siguiente. 
4.2-En caso de no poder tomar parte de la Etapa Regional o Final Provincial 1 (uno) de los integrantes de la pareja 

clasificada a tal efecto, se le permitirá ocupar su lugar a otro jugador que hubiera resultado eliminado en la 
Etapa Municipal de su Municipio, previa comunicación y aprobación de la Coordinación Provincial de Padel de 
los JUEGOS BONAERENSES 

4.3-En caso de no poder tomar parte de la Etapa Regional o Final Provincial la pareja clasificada al efecto, su 
lugar será ocupado por la que ocupará el segundo lugar de la instancia anterior, previa comunicación y 
aprobación de la Coordinación Provincial de Padel de los JUEGOS BONAERENSES. 

4.4-Los partidos se disputarán al mejor de tres set. 
4.5-Se aplicará el punto de oro en cada game, (40 iguales, el punto gana). 
4.6 Cuando el tanteo de un partido llegue a un set iguales, se jugará un tie-break para decidir el ganador 

del partido. Este tie-break decisivo sustituye al último set. 
4.7 El tie-break decisivo se disputará a diez (10) puntos con un margen mínimo de 2 puntos. 
4.8-Se aplicará la reglamentación de la Federación Internacional de Pádel. 
 
5- DESEMPATES: Para cualquier etapa en que se utilice el sistema de competencia por zonas el criterio de 

desempate será: 
5.1 En caso de empate entre dos equipos se definirá por el Sistema Olímpico, resultado del partido entre sí. 
5.2 En caso de empate entre más de dos equipos o participantes que hayan jugado todos los partidos 

correspondientes, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
• Diferencia de sets. 
• Sets a favor. 
• Diferencia de games. 
• Games a favor. 
• Sorteo. 

 


